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1.0 OBJETIVO: 

Conocer los trámites necesarios para que las alumnas de licenciatura soliciten la beca de Madres Jefas de Familia 
publicada por CONACYT. 

2.0 ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

El presente procedimiento es aplicable a las alumnas de licenciatura de la UAM-X, interesadas en solicitar la 
beca de Madres Jefas de Familia publicada por CONACYT.  

3.0 INTERACCIÓN CON MÓDULOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA METROPOLITANA (SIIUAM): 

“NO APLICA”. 

4.0 INSUMO(S) Y RESULTADO(S): 

INSUMO(S): Solicitudes de beca y documentación completa. 

RESULTADOS(S): Becas 

5.0 ÁREAS PARTICIPANTES: 

En COPLADA: 

5.1 Oficina de Movilidad Estudiantil. 

En la UAM 

5.2  Coordinación General de Información Institucional (Programa Institucional de Posgrado 

Externos 

5.3 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN: 

El responsable de coordinar la revisión y actualización de este procedimiento es el titular de la Oficina de 

Movilidad Estudiantil. 

7.0 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN: 

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso 

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua. 
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8.0 NORMATIVIDAD APLICABLE: 

8.1 Interna 

 Ley Orgánica

 Reglamento Orgánico

 Reglamento de Estudios Superiores

● Políticas Operacionales de Docencia

8.2 Externa: 

● Reglas de operación del Programa Nacional de Becas.
● Ley de Ciencia y Tecnología y su Ley Orgánica.

● Programa de Becas de Posgrado y apoyos a la calidad

● Lineamientos del Programa de Apoyos para Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación.

● Reglamento de Becas del Programa de Fomento, Formación y Consolidación de Capital Humano de Alto

Nivel

9.0 DEFINICIONES: 

Aspirante: Alumna de nivel licenciatura de la UAM-X que está interesada en obtener una beca de Apoyo a 
Madres Jefas de Familia del CONACYT. 

Kardex: Historial académico con promedio que otorga la Coordinación de Sistemas Escolares de la Unidad 
Xochimilco 

9.1 SIGLAS: 

 COPLADA - Coordinación de Planeación, Vinculación y Desarrollo Académico

 OME

 UAM

 - Oficina de Movilidad Estudiantil 

 - Universidad Autónoma Metropolitana

 CONACYT- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

 CGII        - Coordinación General de Información Institucional.

 MIIC        -  Plataforma de CONACyT para registrar solicitudes de becas
 CVU        -  Currículum Vitae Único
 CI-IP       -  Constancia de Inscripción - Institución Proponente

10.0 LINEAMIENTOS: 

10.1 El CONACYT es la única institución que estará a cargo de esta beca, desde la publicación de la convocatoria 

hasta la publicación de los resultados. 

10.2 La Coordinación General de Información Institucional en la figura del Programa Institucional de Posgrado, son 

las únicas instancias que podrán presentar las postulaciones ante el CONACYT 

10.3 La Oficina de Movilidad Estudiantil de la Unidad Xochimilco es la encargada de gestionar las postulaciones 

de la beca ante la Oficina del Programa Institucional de Posgrado. 

10.4 La Oficina de Movilidad Estudiantil será la única instancia que podrá solicitar la historia académica de las 

postulantes ante la Coordinación de Sistemas Escolares por tratarse de un formato especial. 
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11.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD 

CONACYT 1 Publica la convocatoria en la página www.conacyt.gob.mx y da aviso a la 
Coordinación General de Información Institucional (CGII) Programa 
Institucional de Posgrado. 

CGII- Programa 
Institucional de Posgrado 

2 Informa a las oficinas encargadas de llevar la convocatoria dentro de cada 
una de las Unidades Académicas y otorga las claves de acceso para poder 
registrar las solicitudes. 

Oficina de Movilidad 
Estudiantil (OME) 

3 Solicita la difusión de la convocatoria de Beca Madres Jefas de Familia en 
la página de la Unidad, en el Buzón, en la página de COPLADA, en la página 
de la OME y sus redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram). 
 

Alumna 4 Consulta la convocatoria y solicita la asesoría de la OME. 

OME 5 Da asesoría a las alumnas que así lo soliciten, explicará si es necesario 
como se llenan los formatos e indica cuales son los documentos que deben 
entregarse. Envía adjuntos Anexo 1.Carta compromiso y Anexo 2 
Cronograma. Las asesorías pueden ser presenciales, vía correo electrónico 
o redes sociales.  
 

Alumna 6 Envía los documentos requeridos en la convocatoria en PDF a la OME. 

 7 Da de alta CVU en la plataforma de CONACYT. 

OME 8 Recibe los documentos de las alumnas aspirantes y realiza el registro de 
cada uno de los planes académicos en la plataforma MIIC. En caso de que 
existiera alguna condición que impidiera las labores presenciales, la 
recepción se hará vía correo electrónico y los documentos deben ser 
enviados en formato PDF. 

 9 Postula a las participantes de cada carrera, ubicándolas en el sistema a 
través del CVU. 
 

 10 Envía listado de alumnas solicitantes al representante institucional de la 
Coordinación General de Información Institucional (CGII) Programa 
Institucional de Posgrado, solicitando constancia CI-IP. 
 

CGII -Programa 
Institucional de Posgrado.  

11 Envía constancias CI-IP. 

OME 12 Recibe constancia CI-IP y sube documentación de cada alumna solicitante 
a la plataforma MIIC. 

 13 Notifica a cada alumna que debe de revisar la documentación y realizar el 
Estudio Socioeconómico en la plataforma MIIC 

Alumna 14 Realiza el Estudio Socioeconómico, envía la solicitud y notifica a la OME 

OME 15 Envía formato SG1 a representante institucional de la CGII - Programa 
Institucional de Posgrado. 
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CGII Programa 
Institucional de Posgrado 

 
16 

 
Valida las solicitudes de las alumnas de cada una de las Unidades 
Académicas, en la plataforma del CONACYT. 

CONACYT 17 Publica resultados en su página en la sección de “Becas y Resultados”. 

Alumna 18 Consulta los resultados, si obtiene la beca deberá realizar la formalización, 
directamente con el CONACYT en la plataforma MIIC 

OME 19 Da asesoría a las alumnas y realiza el seguimiento de la beca, solicitando 
a principio de cada trimestre el kardex que avale que el promedio solicitado 
se ha mantenido. De no ser así debe dar aviso a la CGII Programa 
Institucional de Posgrado. 
 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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12.0 DIAGRAMA DE FLUJO: 
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13.0 CONTROL DE CAMBIOS: 

“NO APLICA EN REVISIÓN 0”. 
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14.0 ANEXOS (DOCUMENTACIÓN SOPORTE): 
 

14.1 Anexo1 Carta Compromiso 
 

 
 
 
14.2 Anexo2 Cronograma 
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14.3 Constancia de Estudios: 
 

 
 
 
 
14.4 Formato SG1: 
 
 
 

 

 




